
B. O~<le_¡_E_.-_~_úm_._89=- --=13 a_b_r_il_l!l!3 7459

Instalación: Linea subterránea d€ transporte de energía e!óc
triea a II KV., de uluminio, de J por 1 por 70mUimetrQS CUCl
drw!os de sección, con, una '}ngüud de 183 metros para sumi
ni:;¡ro a la E. T. 183 «Parés~ (existen',c).

Origen: E. T. 107 Convento.
Presupuesto: 179.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal valb afectando al pasco del

Cementerio rCal-retera 1'-20m.
Finalidad: Amplíar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en "Cumplimiento de lo dispuesto en los
DecretC'S 2617 y 2619/1966, de fecha 2(; de octubre ha re.'sueltü
otorgar la autorización solicitada" cee'tarar en concreto la utili
dad pública de la misma a los efectos de IR Imposición de ser
vidumbre de paso.

T'1rmgona, 29 de enero de 19'i::).-El Delegado provincial,
José Antón Solé,-,'3.074-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta"
rraqona por la que HE' autOliza y de:::lara la uti
lidad pública en conc'eio dIO la instalación electrica
que He cita,

Vi';to el expediente incoado en esta De10gación Provincial,
en !:.i!ud de autolización 11 düeJaración en concreto de la
u;¡ 'ld pública a los efectos de ¡El imposición de servidumbre
de paso, de la instalacíón déctrica que se reseña:

Asunto: L A. r. L90i5.-Linea Subterránea a 11 KV. a esta
ción transformadora 183, "Parés» (existente).

Peticionario: .. Fuerzas Eléctricas de Cataiuña, S< A.», plaza
de Cat.a1ur,a, 2. Barcelona

Instalación: Linea subterránea ~, 11 KV. de aluminio. de 3 por
1 por 70 milímetros cuadrados de- secciól' con una longitud
total de 75 metros para suministro a E. T. ~Paré,,~ (existente).

Origen: Cable subterráneo ~xistente a E T. 107.
Pre~upuesto: 75.000 pesetas.
Pmc:edencia de los Materiales: Nadonal
Situación: Término municipal de Valls afectando paseo del

Cementerio (carretera T-200),
Finalidad: Ampliar y mc)o:"ar la capacidad del servicio -de

las redes de distribuciÓll.

Vista la docllmenjnción presentada para "u tramitacinn, esta
Delegación Provincial, en cumplirniento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 v 2619/lD66, de fecha ;~o de octubre ha resuelto
oto!';;;ar la ;:,ut.orización solicitada y declarar en concreto la
u~i¡i~¡8d pública de la misma fl IDs ~fectos de la imposición
de ~~'\'::~uml'we de paso.

"¡ ¡¡ TÜ,Q"ona, 29 de enero de 18n.~E¡ Delegado provincial,
Jos..} Antón Solé.-3.073·C.

RESOLUCION de la ndeqació¡. Provinó:ial de Ta
r/'w;ona Dor la que se auto:iza y declara la utili·
dad Dública en concreto de /a instalacián eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios on el expediente il1
coade en esta Delegación Pr;winciaJ. a instancia de ~FuerzA.s

Eléctricas de Cataluña, S, A.», con domicilio en Barcelona.
plan de Cataluña. 2 solicitando autorización para la instala·
ción y declaración de utilidad p'~blica a los efectos de la
imposición de servidumbre oc paso. celas instaladones eléc
tricas cuyas característ.icas técnicas principales 800 las' siguien"
tes:

Referencia: 1.5fl5
Origen. de la lir:ea: Apoyo número 135 de la línea Mora"

Roquetas,
Final de la línea E. T, Portland Azud
Término municipai que afecta: Een¡fallet.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en k¡lómotros: 0,260.
Condlictor: Alumino-accro de 54,51 milímetros cuadrados de

secdón.
1I.·1atcr1o.l de apoyos. Madera,

Estación transformadora

Tipo: Caseta.
Potencia: 500 KVA
Relación trnmformación: 25.000/380 V.

Esta Delegación P¡"ovincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de '966 de 2(; de octubre: Lev
10/1966, de 18 de marzo; Decreto l'i75'196i de 22 de iulié:
Ley de 21 de noviemhre de 1939 \. Reglarnento de Une']:;, Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto;

Autorizar la instalación de la línea Solicitada con la E. T.
que se cíta y declarar la utilidad pública de la misma a
Jos efectos de la [mpDsíción de ¡ti servic!umb:·e de pd,sO en
las~cncljdon0s, alcar:'.e y Jirni¡a.:'_·nes 'lL1e estnbi'2:e el Hegla~
mento de la Ley 10, 1966. a!);'üu:'ldo por D~:cret/) 26J9 de 1966,

Tacragunn.. :31 de enero de 19?3.-El Delegado provincial,
JO:oé Antón SoJe.-3.070-C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Ta·
rragona por la que se auto/iza .y declara la uti~

lidad oública en cbncreto de la instalación eléctrica
que se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
en solicitud de aut.orización y dedaración en concreto de la
utilidad pública a los eféctos ·de la imposiCión de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña;

Asunto: 1.903,~Estación maniobra a 11 KV. en Tortosa,
Peticionario: ..FECSA., plaza de Cataluña, número 2, Bar

celona
Instalación: Estación de maniobra a 11 KV, con el equipo

correspondiente, ubicando un transformador de servícios auxi
iíares de 11.0001220 V

Presupuesto: 400,000 pesetas,
Procedencia de los materiales, Nacional.
Situación: Término municipal de Tortosa.
Finalidad: Meíorar el suministro de la zona de Tortosa,

permitiendo la alimentación de las líneas de A. T., mediante
su it1terconc::dón.

Vi$,ta la documentación presentada para su tramitacióh, esta.
Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto en ios
Decretos 2617 v 2619/1966. de feche 20 de octubre ha resuelto
otorgar la autorización solicitada V declarar en concreto la utili~
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 31 de enero de 1973.-EI Delegado provincial.
José Antón Solé.-3.071-C.

RESOLUCJON de la Dele.qaci6n Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita,

Visto el expedieute incoado cnesta Delegación Provincial,
en solicit.ud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad publica a los efectos de la ímp0sición de servidumbre
de' paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T 1.90L-Línea a. 11 KV, nueva E. T, ..Colón».
Peticionaría: .. Fuerzas Eléctricas de Cat.aluña. S. A.", plaza

de Catalui'ia, 2, Barcelona.
Instalación: Línea a 11RV. de aluminio, de 2 (2 X 1 X 70)

milimetros cuadrados de sección, con una longitud total de 5 me
tros en tendido subterráneo para suministro de nueVa E. T. ~Co~

Ión" con una potencia de 160 KV.,
Origen: Cable subterráneo existente entre E. T. 213 Y esta-

ción transformadora 240.
Presupuesto: }90.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional
Situación: Término municipal ,le Vans. afectando calle Colón.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

las redes de distribución.

Vista la documentación presentada panl su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966. de fecha 20 de octubre ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad publica de la misma a los efedos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 1 de febrero de 1973,·-El Delegado provincial,
José Antón Solé.~3.072-C.

RESOLUCION de la Sección Especial de Industria
de Melilla por la qUe se autoriza el establecimien
to de la instala'.:ián eléctrica que se cita,

Visto el expediente incoado en esta sección especial de In~
dU'iti ia a petición de la "Compañía Hispano Marrcquí de Gas y
Electricidad, S, A.~. con domi::i1io en MeHlla, caBe Comandante
Gurda Morat.o, numere 3,. solicítar.do autorizaciÓn y declara
ción, en concreto, de utilidad pública para el establecimiento
de nuevas canlizaciones sub!erraneas de las líneas de distri·
buGÍón 1 y n, con ampliaciÓf1 d'ó:, secciones, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo nI del Decreto
2"31'7/1966, sobre aut.orización de ;nstalaciones eléctricas y en el
capitulo III del Reg"lamento aprobadú por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con 10 ordenado en ·la Orden de
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•
este Ministerio de 1 de febréro de 1008 y Ley de 24 de noviem~
bre de 1939, sobre ordenación y (jefansade la in!i"Ustria.

Esta Sección Especial < del Ministerio de Industria, ha re·
suelto:

Autorizar a la ...Compañía Hispttno Marroquí de Gas y Elec~

tricidad, ,S. A.", la intalación. eléctrica cuyas principales caraC
tcrístícas son las siguientes:

Cada línea estará formada por dos cables tripolares de 70 mi
límetros cuadrado" de sécción en aluminio armado, con aisla~'

miento de P. V. C., para. 6 KV., con una longitud de 555 metros
de trazado.

Finalidad de la intalación: Trazado por zona no blindada y
tendido de dos líneas nuevas de las subestaciones «Triana,. a
~San Lorenzo.. que sustituyan a las actuales lineas 1 y n.

Declarar, en concreto. la utilidad pública. de la instalaCión
eléctrica que se autoriza a lOS efectos &eñaladosen la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones:en materia. de
instalaciones eléctricas.y su Reglamento dEiapUcaciónde 20 cie
octubre de 1966.

Esta instalación. nopodtá enfrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma (:on la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los· trámite& que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto2617/1966,de
20 de octubre.

Melilla, a 10 de marzo de 1973.~El Ingeniero Jefe.~769-D;

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de febrero de 1973 por laque s:e
declara de utilidad pública laconc.el1tración parce·
laria de la .zona de Cuevas de Ayll6n {Sori(JJ.

Ilmos, Sres.: Los acu&adoscaracteresde gravectadque pré
senta la dispersión parcelaria en la zona de Cuevas de AylIón
(Soda), puestos de manifiesto por el Institutol\íacional de Re":
forma y Desarrollo Agrario en el· estudio que ha· realizado so
bre las circunstancias. y. po~ibi1idades técnicas. que concurren
en la citada zona, aconsejan !levar acabo la.cotlcentraciónpar
celarla de la misma por. razón da· utilidadpubUca, tanto más
cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de ..San Este~

ban de Gormaz.. (Soria), cuya Ordenación Rura: ha sido acorh

dada por Decreto de 23 de marzo de 1967. e·s indispensable pa
ra cumplir los objetivos señalados en dicho Decreto conseguir
e:{plotacionescuya. e&tructura permita el sufi<;:iente. grado de
mecanización y modernizaci6n del proceso prodtl~tivo.

En su virtud, este Ministerio~ al amparo de las facultadéE>
que le corresponden conforme a losarHculos tercero de la
Ley 54/1968, de 27 de julio, o.e Ordenación Rural, cuarto. del
Decreto que declara .sujeta a Ordenación Rural la coman~a de
~San Esteban de Gormaz.. (Soria), y noveno de la Ley deCon-.
c0ntración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, se haservic
do disponer:

Primero.~Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Cuevas de AyIlón .(Soria) cuyoperimetro será,
en principio, el de la parte del término municipal de Montejo
de Tiermes, corre5pOl1diente a la entidad menor de ... CtLevas de
Ayllón. Dicho perímetro quedara en definitiva modificado en los
casos a que se refiere el apartado bl del artículo décimo de
la Ley de Concentración Parcelaria. de 8 r;!e noviembr'e de .. 1962.

Segundo.-..:-La concentración de la mencíonadazona se con~
siderara de utilidad pública y deúrgente ejecUCión Y lie rea~

lizará con sujeción a las normas de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refYb.dído de 8 de noviembre dl3' 1962; con la5
modificaciones introducidas en ·la misma por .1a Ley de Orde
naCÍón Rural de 27 de jlilio de 1968.

Lo qUe comUnico a VV. II. para su conocimiento y ere¡;;~os
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres.: Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto NaCional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por l~ que ss
declara de utitidad pública la cOllcentracion paree·
laria de la zona. de La Roda rOviedoJ.

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pra":
senta la dispersión parcelaria en la zona de La Roda (Dvü~do).
pue&tos de manif.iesto por ·el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrano en el estudio que ha realizado sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas qUe concurren en la ei·
tuda zooa, aconsejan Hevar a (,abo la concentración parcelaria.
de la misma por razón de utilidad pública, tanto m*s cuanto

que, inclufda dic:hazona en la,., comarca de ..Noroeste de Astu·
rias~ (QviedoJ, cuya Ordenación Rural ha sídoacordada por
Decreto de 22 de agosto de 1970, es iridispenéable para cumplir
los objetivos señalados e.n dicho Decreto conseguir explotacio~

nes cuya estructura permita 'el suficiente gradl_ de mecaniza
ción y ·modernización del·. proceso. productivo,

En su. virtud, .este Ministerio al amparo de las facultades
que ·le· éorrespOilden conforme a los· artícul05 .tercero de la .Ley
54/.t968,de 27 de julic, de OrdenaCión Rural, cuarto del De

.creta quedecJáfa· sujeta a Ordenación Rural la comarca· de
..,Noroeste de Asturias» (Qviedol. y noveno de la Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de poviembre, de 1962, se ha servi
do disponer:

PriiJ1.ero. Que se lleve . a cabo la concentración parcelaria
de la zona de La. Roda (Oviado):; cUyo pedmE-tro será. en prin
cipio, eIde la parte del terminomunicip·al. de Tapia de Casa
riego. <:;oyresponaiel1tea la '!;!ntidad menor de La Roda y deli
mitada de..la .• ·.siguiente .fOrma: Norte;.ffiontes de partkulares,
de .Rozúa; de. la .Seuza de las Lleiras.• de Barrj Colorado, Pe
namoura; de las Coronas, Pirotiña;Este, montea de particula
res, río Porcia,fertocarril.Ferrol-Gijónj Sur, montes de parti
cuIaresdel ValHn, Arroyo de la Cal, montes de Cadavalín, da
Mecate., de 105 Gaviados .. y de. el Norte, y al Oeste, Arroyo da
Drjales. DichoperímetroquectBrá en definitiva modificado en
los casos a que se refiere el· apartado bj del artículo décimo
de la ,Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre
de J962.

Segundo. La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se rea
iizará con suj~ci6na·lasnormasde la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido· de 8 de noviembre de 1962, con las
modific8clones introducidas {'n la misma por la Ley de Orde
nación Rural de 2.7 de jüho· de 1968.

Lo que comUnico a Vv. U. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios Guarde a VV,lI. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

I1mos, Sres.: SubsecretarIo de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de fletorma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 26 de febrero de 1973 por la que se
declara de utílírlai. pubrica la ccnc'mtracíón parce
laria deia zona de Torremochuela de Molina rGua
dalajaraJ.

lImos. Sres.: Los acUsados caracteres de gravedad que pr€
sentala dispeísiónparcelana 00 la zona de TorremochueJa :1e
Malina (Guadalaíara1, puestos de manifie5to por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha
realizado sobre las Circunstancias y posibilUades técnicas que
concurren en la· citada zona, accn,;,.ejan llevar a cabo la con
cent¡'ación parcelaria de la misma por razón de utilidad públi
ca, tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca
de ",Malina de Aragón'" . (GuadalajúraJ ¡ cuya Ordenación Rural
l:a sido acordada por Dec;.:reto ele 2:.. de Qctubre de 1969,' es in
dispensable para cumplir los ub¡etivos señalados en dicho De
creto tonseguir explotaciones cuya estructura permita el sufi
ciente grado de mecanización y modernización, del proceso pro
ductivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las 'facultades
que le corresponden conforme a los· artículos tercero de la
Ley 54/1968, de. 2.7 de julio, de Ordenación Rural, cuarto del
Decreto que deClara sujeta a Orda,nación Rural la comarca de
..Molinada Aiagón_ (Guadalajaral, y noveno de la Ley de Con
centraciónParcelaria de 8 de noviembre de 1962, se ha servi·
do di¡"poner:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Torremochuela de Molina (G uadalajara). cuyo
pcrimetroserá, en p~incipio" el del término municipal del mis
mo nombre- y la partedelterrnino municipal de Praailla com
prendida en. los polígonos Catastrales números 22, 23, 24, 25,
26 Y 27.· Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en
los casos a que se refiere el apartado bl del artículo décimo
de la Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre
de 1962,

Segundo.-La conCentración de la mencionada zona se con~

sideraráde utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
Z8til con sujeción a. las normas de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido c;le 8 de noviembre de 1962, con las
modíficacione& introducidas en la misma por la Ley de Ordena~

ci6n Rural de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. I1. muctros años.
Madrid, 26 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de. este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


